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MINISTERIO DÉ LÁ (dO BE RNACÍÓN DE ti DEN ÍNSULA.
Cilarta seccioti.=zCiPtular,

Por feal órden de 8 de abril del año próíitfio pasádo se rfiaridó 
qoe para lleVar á efecto el estáb'écithiéiítb la escuelh norial dé 
instrucción primaria en esta corte notüefasén las dipiitaciones pro
vinciales dos alumnos con las circunstancias qtie en la rnis¿íá;sé:és- 
presaban, debiendo pagar la pensión de^ fs. anuales pdr óáAáiníb^ 
Las circunstancias de la nación han réiardado estóá nó^brámTen'tbs 
en muchas provideiasf pero habiéndolos verificado5 ya cásV iod^s, se 
está en el caso de proceder á la instalación de la escüelA. A este 
efecto, y para que no falten los fodddS qt/é han de cóntribúir d sti 
sostenimiento s debiéndose hacer el pago d¿ laá pensión'es por S^- 
meStrea adelantados, 9. la líein'a Gobernadora se ha sérvidó dis
poner qjie las dipütaciotíés provinclaíes tdmeó desde lüégo'láá me
didas necesarias para la pronta recauda'cion de las cantidádé’á qúé 
corresponden al primer semestre, y las depositen hnhVdró^M^ 
en las comisiones pagadurías de sus réspect¡<tas pravin’éía^ ‘da^rtetó 
los gefes políticos el parte dé Su existencia en éaja á esté m¡’.íhtéri¿ 
para que su pagaduría géíierAI pueda en cotíseouehcia girar 
tras eotnpetentes; á fin de ha-cérlas efectivas édest'a cb^ie; ^eTifi^a 4 
do lo coal, se señalará día para la aperttína del'esta'Mécimí:<?i‘t.s y 
se comunicará el oporturio «Viso para que los alumhoáésteñ eti Má- 
drid con la aniidipacion debida. De real órden lo comuniób §' V. Sí 
para su inteligencia y efectos correspondíelites. Dios gúarde á Sv 
mochos años. Madrid at de marzo de tSsg.^Soineruelas.'^Señor 
gefe político' de.....  .

Real decreta. ■
En nombre de mi augusta Hija la Reíriá Dotía Isabel If; con-' 

formándome con el dietámen del consejo dé rñinistros, he'rfcó á 
bien mandar qoe pfesenteisá la deiiberátloií de laScórtéS eí sitíen
te proyecto de ley i °

Ah . í» Se autoría al gobierno paréVtintkiíÁr on erifpr^tifd dé 
500 millones de reales vellón efectivos; lós cóélAs sé déstináránes- 
clusivamenie á los gastoSde! ejército y brrÁada'v ■ •

Art. aJ Se autoriza asimismo al g<^fér,Vá pa^ destinad ¿1 pagk 
de los mtereses y amortización del referiJo'émpréstiro los produc
tos líquidos de las minas de Almadén y dé' Linares, y la p:;irife'dfe 
las rentas y contribuciones de la Pení^o'fá y sus isiá'á que fóesé 
necesario. / •

Art. 3U Sí por razón de Hs antigoas edm rafas Sobre ózdgiyes' y 
resoluciones de las corres se originase alguna comesfdéion, ¿uéJía au
torizado el gobierno para transigiría.

Art. 4v Timbren se le autoriza- para cápífalizar lóí i Meases 
de tos prestamos estraogeros' hasta t° de enero tfe 1841' ¿pócá eA 
que cumetizaran á pagarse por duodécimas partes.

Art. 5° K| gobierno dará coenta á las córtes del usó qué haéí 
de la presente autorización.. ■ 6
tn pen^r^,ii*'J enreirdfdo y dispondréis lo neéesário- á su cumpílmlen- 

a Reat mano' En Palircio » 43 de marzo dó 
udo—-A D, Alejandro Mon.
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. PARTKS O-EÍCIALKSv ''
tenientTTp anC'.a 6eneral de ejércitos reuHybVas.^EscmÓ. Sr.: Éí 
d=u" - 7"r'„ -«-fe -m «<•'« «5.^1 
sigue: ’ Sde BendeJ° cort 4' dé esle m<5 L

ella estaba. el '*< a3
dad, y ,| a"”” F^el-tde.SíeéZt Sjrtas'álVtíó^
d. estos larsíí,8 ”=:,d es. i shdad.,-pOÍoanras de tasilldj 
en posición.8 y lf,clks desfiladeros, v h t t q s las berzas enemigas 
«ra^TÚSú toT™ de ‘■az,d',res d= «le ^tallones de' O ter. 
Parra. Los enemi ' van8uara‘a al ma,ldo dél brigadier D. AnVres 

ñemeos atacaron desde luego á la cabeza dé huestra

■ínthensa desfilada; más babiéhdósé retiñido algiihos de hnésfrds bá- 
talloriés, mandé al segundó dél Rey qtie flanquease y tómaséTa terz 
tibie posición por nuestro frente. Este batallón, dirigido'por el bti- 
gadier Quintana y su comandante D. Anfbhfo MagaZj tfabájd adini- 
rablémente arrojando de allí considerables Fuerzas enemigas, que Iü  
defétidiéroh con encarnizamiento^ ■"

Se les fueron tomando otras posiciones hüstá que cerré h noehd 
bajo ún temporal dé niéve ; por fd qué He hecho reunirse 1bs bata* 
lló-nes en las cercanías de este püebWfCufoo el fuego ha duradrf 
cerca de: siete hobaS, y teétiinándosé áh'órá, no es fácil en eíté mo- 
iñentó calcular las pérdidas'de uhos y otros ; pero la del enemigo 
ha sido muy grande por los muchos cada veres que se han éncontraJd 
en las posiciones» •

TetieNióS en riüestro-poder vafios'de sos-heridos, algunos para
dos, y como 6o individuos de tropa y 8 ó lo -.ficiales prisioneros. 
Yo be tenido también la honra de derramar mi sangré pdr la pa
tria habiéndó sido’ herido en la manó izquierda, por cuya causa en
tregó el marido al SH geriefal D. FérminTriarte. Igualmente ha si
do herido en ün musió el brigadieb D. José Quintana. Los dos ba
tallones del Rey y de la Reina,1 el primero de Almansa’ y la arti- 
lleria merecen todo mi elógio. Guarido lastícupaciones del momento 
lo pérmitah, el Sr. general Ifiarte dará á V* E; mas detalles de esta 
reñidísima acción» • ■ ■ ■
■ ■ Lo traslado á V. E. pafa conocimiento de S. M. y satisfacción! 
dél público; ' ' .

Coriocédot* del terreno en que ha sidó batida la facción espedi- 
éloriária,' puedo asegurar que las tropas al mando del berieméritó 
general Latee han vencido obstáculos casi insuperables, conducíéñ- 
dose con el valor y arrojo que las distingue, püese! número dé pri
sioneros hechos al enemigo , en las posiciones de que toe lanzado^ 
prueba la éricarniáada luchaj la bravura dé las tropas y la inteli
gencia del digno general que las ha conducido á la victoria^ cuya 
herida^ si bien honta sti denuedo, es muy sensible por verse privada 
la patria por algún tiempo dé los servicios distinguidos que debéria 
continuar prestando, y yo de tan digno compañero.’

, Dios güarde á V. E. muchos años. Cuartel general de MahsillS 
de las Muías 24 de marzo de ¡838.—Escmo. Sr.=El conde de Lu- 
chana.“Escmo.' Sr. secretario de Estado y del Despacho de la Guerra,

S; M, la augusta Reina Gobernadora, ínterin qtie con mas datos 
puede recompensar el mérito' de los que se han distinguido en este 
nuevo triunfo de las armas nacionales^ se ha servido resolver que 
al benemérito general D. Manuel de Latee y á las valientes tropas 
que forman el cuerpo dé operaciones que fhatida se les den las gra
cias en su Real nombre, publicándose en la Gaceta para su satisfacción*

El comandante genefaí de Paleneiá en oficio fecha de ayer á las 
hueve de la mañana que trasmite el capitán general de Castilla-la 
Vieja, á las tres de la farde en comunicación recibida por éstraór- 
dinarió, dice con referencia al alcalde constitucional dé Cervera del 
rió PiSuerga, qué el 22 á las cinco de la tardé había llegado á aquel 
pueblo el comisario de la división del general Latre con la noticia 
dé que eri los de Coloca y Vendejo, valle de la Liébana, se habia 
batido á la facción espedicionaria, durando la acción desde las oiice 
de la mañana del día 21 hasta el anochecer, y qoe no obstante del 
horroroso fuego con que él enemigo se resistió, ha tenido un consi
derable número dé baja'S, habiendo por nuestra parte la desgracia 
de Salir herido en la mano izquierda el espresado general Látré y 
un brigadier. Anade dicho comandante general de Palencia, qoe ho 
fíéne tiempo para mas; que *Ia espedicion enemiga, según los últimos 
ávisos,- no puede pasar adelante, y que ha dejado en poder de las 
tropas' leales un gefe, varios oficiales y soldados.

Seg'tírí parte del gefe político de Toledo, de'f'eéha de1 25, la fac
ción de Basilio intentaba vadear el Tajo por la parte de Msipica; y 
la caballería del general Flinter habia avanzado sobré el puente 
de Tala-vera de la Reina para impedir á la facción el paso por aquel 
punto.

Según parte de fecha del 21 del gefe político de Teruel, la fic
ción del cabecilla Olmos fue alcanzada en el término de Cástielfa- 
vit á las seis de la tardé del dia 17 del actual, y cargada á la ba
yoneta por un destacamento de la compañía de tiradores francos de 
dicha provincia, aumentado con 30 hombres que habia facilitado el
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comandante militar de Moya; y fueron puestos en completa dispcr- 
eion, dejando en el campo nueve muertos, seis caballos con varias 
armas y otros efectos.

Según parte del administrador principa! de correos de Vitoria de 
lecha del aa, habiendo salido el 20 el coronel D. Martin Zurbano 
6 dar un paseo con parte de su 'caballería y una compañía de ca
zadores, les salió al encuentro en las inmediaciones de Mendivil un 
oficial faccioso con 09 hombres: mas engreídos estos, y acercándose 
cada vez mas á los noestros, al Ver que se retiraban, no tardaron 
en verse rodeados por medio de una hábil maniobra que ordenó en 
el momento el coronel Zurbano; y habiendo sido cargados con sin
gular denuedo, quedaron muertos en el campo 14 rebeldes y se les 
hicieron 13 prisioneros, entre el los el oficial, que se halla herido con 
otros 11 en el hospital militar de dicha ciudad.

El capitán general de Castilla la Vieja en a3 del actual trascrU 
be una comunicación del dia anterior del comandante general de 
la provincia de Patencia, quien manifiesta que en aquel momento, 
quieran las ocho de la noche, acababa de recibir la noticia de que 
la facción mandada por el rebelde conde Negri desocupó el pueblo 
de S. Salvador (uno de los de la Pernia) en la tarde del 20, en cu
yo punto, habiendo sido avistados los rebeldes por las tropas del ge
neral Lacre, corrieron aquellos como tienen de costumbre, huyen
do de la valiente división del referido general, que perseguía al 
enemigo, el cual procuró guarecerse en los pueblos deCisa-Vegas 
y Arenos, limítrofes con la provincia de Liébana: añade que nues
tras tropas se hallaban ya en el mencionado pueblo de S. Salvador, 
y que de todo se dió conocimiento al conde de Luchana.

El capitán general de Galicia D.José Manso con fecha 16 del actual 
participa desde Sobrado: que habiendo recibido noticias el dia 13 de 
que Ls facciones del cura de Freijo, Ramos y Fr. Saturnino se ha^ 
liaban hácia Cabruy, dispuso saliesen en su persecución, y á las ór
denes del comandante graduado D. Genaro Fernandez Cid, las fuer
zas del cantón del referido punto de Sobrado: que igualmente co
municó avisos « las tropas que operan en el distrito de Arzua,á fin 
de que se dirigieran sobre la derecha del rio Tambre, y con esta 
movimiento estrechar a los rebeldes en el distrito de Mesía, en cu
yo país tal vez se encontrarían, y donde se les podría batir: que 
efectivamente se realizó dicho cálculo alcanzando las mencionadas 
columnas cerca del puente Carneiro al enemigo en número de aoo 
caballos y 150 infantes , siendo el resultado causarle 43 hombres 
muertos, entre ellos á los titulados comandante Manuel Cea (alias) 
Portola, y al espitan D. Ramón Duro, ademas de varios heridos, 
y porción de caballos, armas y efectos que se cogieron, sin que por 
nuestra parte haya ocurrido mas desgracia que la de haber sido he
ridos levemente el alférez del 5a ligero D. Ruperto Zalamero, y dos 
soldados del propio cuerpo.

Añade el capitán general que otra columna que partió desde 
Monterroso á Mellid á las órdenes del capitán D. Wenceslao Ti
zón, consiguió al recorrer los distritos de la Ulloa y Amarante, en
contrar una facción mandada por los cabecillas Villanueva y Soto, 
siendo el resultado causarles 9 rebeldes muertos, cogiéndoles ade
mas vanas yeguas, armas y efectos. Concluye manifestando que ha 
dado órden a los comandantes de las referidas columnas que remi
tan relaciones de los que mas se hayan distinguido. *

— -o— , ,

Insertamos con placer la siguiente proclama del bizarro general 
Narvaez. 0

Ciudadanos: Las armas de la libertad acaban de alcanzar un 
nuevo triunfo sobre las sanguinarias hordas del absolutismo; los he- 
róicos nacionales de Tarazona han sellado sus sagrados juramentos, 
esgrimiendo sus armas contra los rebeldes, y la fortuna ha coronado 
su valor y sus esfuerzos; los 500 hombres, miserables restos de la 
facción de fallada, han sido prisioneros de guerra por aquellos va
lientes, y el mismo cabecilla ha tenido esta suerte. Andalucía se ha 
libertado de la opresión de los vándalos; la causa del Estado triunfa: 
los sucesos favorables de la campaña aseguran un porvenir ventu
roso, y la patria respira enmedio de los males que la afligen; ciuda
danos: la milicia cívica baluarte poderoso de la libertad, y escudo 
del trono de nuestra inocente Isabel, se ha coronado de un laurel 
inmortal, y el estado le tributará los homenages de gratitud que sus 
virtudes merecen. ’
, Las ilusorias esperanzas de los enemigos han desaparecido para 

siempre; el p31J donde se alimenta el genio de la libertad sufrió por 
algún tiempo las calamidades de una invasión dolorosa; pero en su 
seno hallaron su sepulcro los sectarios de la usurpación; la misma 
suerte sufrirán cuantas masas osaren pisar este suelo venturoso. Loor 
eterno a los valientes nacionales de Santiago de la Espada, Hornos 
y Pontones que han conseguido los triunfos que tengo el placer de

Jaén 14 de marzo de 1838 a las ocho de noche.=Ramon 
Mana Narvaez.

---------O—-I . —

Ya tienen conocimiento nuestros lectores de los escandalosos su- 
cetos de Lisboa, en donde una parte de la Guardia nacional capí- 
tabeada por los hombres que en alas de la anarquía subieron al po
der en setiembre de 1836, se ha opuesto á viva fuerza al ejercicio 

de las prerogativas de la corona y combatido frente á frente alteo 
no constitucional de Portugal. Estos hombres de infausta memorih 
salidos de la hez de la sociedad para reproducir las doctrinas de h» 
viejos revolucionarios y regicidas de la Francia de 1793, han ro. 
ciado de sangre liberal las calles de Lisboa, y aunque vencidos pJ 
las tropas leales, conspiran todavía en los clubs contra la Reina 
contra las leyes y contra tas legítimas autoridades, y no será estrí 
fio que renueven las escenas de sangre y de horror de ios dias 131 
14 del corriente, porque realmente ellos no pueden vivir en oír, 
atmósfera que en la de los crímenes atroces.

Como los revolucionarios de todas panes tienen una grande se. 
mejanza, conviene ¡lustrar el pueblo acerca del fin y objeto que . 
proponen los de Portugal, porque ese mismo fin y objeto es el qv, 
llevan los de los demas países. Desean, pues, trastornar la sociedad, 
desquiciando los principios políticos y religiosos en que se apoyar 
los gobiernos. Entonces, cuando engañándolos pueblos causan hor] 
tibies convulsiones, salen como fieras de sus tenebrosas guaridas, ) 
se arrojan sobre los empleos y sobre los caudales del estado y de 
los particulares. Una vez posesionados del mando y de las riquezas, 
cambian de doctrinas y comienzan á predicar principios conservado
res, y aun á erigir en dogma la tiranía y el imperio absoluto. Para 
restablecer y conservar el órden, dicen, no bastan las leyes comu. 
nes, es necesario medidas estraordinarias, leyes especia íes que su. 
jeten á los ciudadanos á la voluntad y al capricho de los gobrrnati. 
tes. Como para ellos las constituciones son un vano pretesto para 
alucinar al pueblo, no las observan cuando mandan, sino at contra
rio contra lo que espresamente ellas previenen, le imponen tribuí 
tos, quintas y demas sacrificios, y prenden , encarcelan, flestierraa 
degüellan á los ciudadanos sin ninguna solemnidad legal. Por estol 
medios hacen grandes fortunas, y se cargan de honores y distincio. 
Des, y cuando la sociedad vuelve á su estado normal, ellos hau re
emplazado á la nobleza que pereció en la revolución, y señan con
vertido en proceres mas insolentes y opresores qlie ios del antiguo 
régimen feudal, cuyos privilegios sirvieron de pretesto para remu. 
Ver los pueblos contra la nobleza y contra ios tronos. En suma, las 
revoluciones se han hecho siempre en el mundo por el impulso di 
hombres escasos de fortuna y llenos de ambición,que se han preva
lido de la ignorancia de los pueblos para hacerse ricos y pocerp. 
ios, predicando la pobreza y la soberanía popular. Nos hemos abs
tenido de propósito de citar ejemplos, porque cada cual de nuestrot 
lectores verá delante de sus ojos la imágen de personas cuyos retí a, 
tos quedan delineados en este artículo.

Sin embargo no podemos menos de recordar que ¡os jacobinos 
de 1792 y 1793, que parecían furias infernales desencadenadas con
tra los aristócratas, fueron antes de quince años, los príncipes, loe 
duques, los condes y marqueses del imperio francés; y los que’por 
todo adorno llevaban una mala casaquilla y un gorro encarnado en 
los primeros dias de la revolución, fueron después engalanados con 
delicadas plumas y ricos bordados de oro purísimo. Estos son los 
falsos apóstoles de la libertad y los reformistas de nuestros dias. 
Estos son los súbditos ingratos de la Reina de Portugal que se han 
rebelado contra el trono. ¡Ojo alerta! que también entre nosotros 
se crian estas alimañas y se entretienen en preparar en las socie
dades secretas iguales escenas que las de Lisboa. En prueba de esta 
reciprocidad de principios y de intereses que hay entre aquellos y 
estos revolucionarios, notarán los lectores del Eco del Comercio que 
no han escrito una sola línea sus redactores para manifestar so de
saprobación á semejantes desórdenes, ni tampoco han publicado los 
documentos y noticias que han insertado los demas periódicos acer
ca de la sedición y del combate del dia 14 entre las tropas leales y 
los anarquistas.
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El Correo Nacional publica á última hora las. noticias siguien- fam 

tes relativas á la situación de Basilio y tropas que le persiguen. nad
El genera! Flinter con 892 infantes y 3 16 caballos de las tropa! pue 

de operaciones en las provincias de Toledo y Ciudad-Real, y 2174 did? 
infantes con 209 caballos pertenecientes á la brigada de operaciunei Org 
de Castilla que se le ha reunido, llegó el 22 á Puebla Nueva , eí de i 
donde permanecía el 43 reuniendo raciones para el suministro d P£d 
dichas fuerzas. sar.

El rebelde Basilio, cuyo intento era atacar á Talavera , ha te- *es 
nido que desistir, y probablemente atravesará los montes oe T- ledO á 
para dirigirse nuevamente á la provincia de Ciudad-Real, ó se di- Par 
rigirá á Guadalupe, en cuyo caso no podía menos de llegar á las ma- Acic 
nos con las tropas de Estremadura. trat

La facción de Cabañero, mandada por el cabecilla Ibañez, per- - 
maneció en Tierzo desde la madrugada del 18 hasta el dia 20 qut dos,, 
se dirigió hácia Cantavieja. Mi ,
~ El primer batallón de Africa que se hallaba en Ocaña, ha salido te g 

para Toledo á reunirse con los dos de Córdoba, cuyos cuerpos con Dios 
un escuadrón del i° ligero operarán á las órdenes del general Par- ^scr 
diñas que ha salido hoy de esta córte. . tan
= Nos escriben de Toledo que D. Basilio ha sido batido en la Pue

bla de Montalvan por las tropas de la Mancha. Carecemos de otrui 
detalles sobre este hecho importante. 1

— Según escriben de Tudela con fecha aa, la cansa de la dimisiui de e: 
que del mando de sus fuerzas ha hecho D. Diego León, no es utrt cabe. 
que el mal estado de su salud la cual restablecida, volverá de nueve caba 
á sus tareas militares. baila
=Segun las últimas noticias recibidas de Navarra el general D. Diego otroa
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León gde man Jaba en la Ribera ha dado su dimisión encargándose 
del mando de las tropas el Sr. Alaix en Tudela.

— Según tenemos anunciado ayer habrá salido de esta córte para 
tomar el muido de las fuerzas de la Mancha, por dimisión del ge
neral Flinter, el Sr, Pardiñas. Los dos batallones de Córdoba que 
se hallaban en Tole lo y el batallón de Africa que permaneció en 
Ocafia pasan a las órdenes de este dkímo á reunirse con las fuerzas 
que mandaba el general Flinter.

Parece que se trata de activar la persecución de Basilio. Esta 
indica por sus movimientos querer pasar el Tajo. Grave falta seria 
que por un descuido lo consiguiese.

z= Las ú'timas comunicaciones de Lisboa que alcanzan hasta el 17 
del actual, anuncian que en aquella ciudad no ha vuelto á alterarse 
la tranquilidad, y que la Reina se disponía á jurar la nueva Cons
titución.

— Las secciones del congreso han nombrado para la comisión t)ue 
ha de examinar el proyecto de ley de empréstito á Ids señoresGis- 
pert, Riva-Herrera, Pacheco, Satorras Lupez íD, Blas), Carrasco 
(O. Rufino), y Benavides. -

alenda 29 de marzos .
, Hoy han entrado en esta capital los prisioneros cangeados en 

número de unos 340, entre ellos el brigadier Solano, v sobre 30 ofi
ciales. Vienen la mayor parte andrajosos, debiendo, los que han lle
gado m.-jdr vestidos , esta decencia á la filantropía de los pueblos 
que se han apresurado á hacerles sentir la diferencia que hay de es
tar entre racionales á vivir entre fieras, ' *

Idem 30.
El gobernador militar de Segorbe con fecha dé ayer dice qué 

parte de la facción de Rufo ha conducido á Montan la grao canti
dad de trigo y arroz que robó en el camino real de Aragón, y que 
el resto fue á pernoctar á Matet. Que á las nueve de la mañana del 
dta anterior se hallaba Cabrera en Onda con tres batallones.

La facción que se hallaba en Chiva salió al anochecer de ayer 
de dicho punto con dirección á Turís, desde donde ha oficiado á la 
mayor parte de los pueblos de la Ribera pidiendo raciones, y man
dando que para esta misma tarde las conduzcan á Sueca, aunque pro
bablemente no irán á recogerlas tan pronto.

El comandante general de Castellón con fecha de ayer dice cotí 
referencia a pane del comandante de armas de Villafamés entre otras 
cosas lo siguiente.

Cabrera ha «alido de Onda sirí indicarse su dirección. Forcadell 
permanece en Aleara con 200 hombres contando los quintos, y estos 
con muchos paisanos de Alcora provistos de los utensilios necesarios, 
están ocupados en formar parapetos en el cerro de San Cristóbal, 
hasta el sitio donde se dio la acción, y entre dichos hay otro para
peto circunvalado. J

En frente de Luceha permanecen algunos grupos de facciosos} 
pero hasta el presente no se hace fuego ni por los sitiadores ni dé 
dentro de la plaza.

Ayer noche entró en Villareaí tina partida faccioáa m’andada por
= quien se llevó preso al alcalde por no haber aprontado el 

pedido de raciones, y se retiró á Onda de donde había salido.
lanuda volante de los distritos de Liria, Villar y Chelva^Es- 

ee ennsimo Sr..: Habiendo tenido ,retida por mis confidentes de que 
V llamar h íaccl^.it'oinP^^ 70 infantes y 20 caballos pasó por 
VU.amarchante a Ribarroja, y que pedido á un alcalde guias se re- 
bapron hasta las paredes de Burjasor, y que cobardes porque se ha- 

a d8 dm, no se atrevieron á poner en ej-cucion su inieno proyec- 
b de aprisionar y robar á algunos vecinos honrados, y sí retroce-

aprendí la marcha el mismo. A mi .legada"e 
unirse - n^a d'Cha 8a'Ha en dirección á Cheste á
famería Tnd ™rurtí,,a qüe decian esraba mismo. Como la in
nada menn^ * de kSU'aS -v anteriores, 
Pueblo v . ni V,"° AldrCOn) dÍ$PUSe Se ^Plegase, hacia esté 
dida s^inÍH^ rT Se6Ur 31 enem'8o con 10 caballos, que ren
dida so mboterm iba montada en carros. AI llegar a! llano de la 
de CheV’ á 'a $Íerra del3S Rode»«sT diñante media ho 3 
pedia m 71S'e <íicbos car^ desde los que la canalla es- 
sar mas re. n°ié '‘a80*.'3 lehacldad de mis Valientes les hizo disper- 
les com - eoddSe lueS0 en dicha sierra me impidieron destrozar- >

,un 10 í-r16 "«-6^» X
parte de Che-re k qUe C?^,í0,,vala,,» f^rza qde salió de la 
ficio de conocer < Consecirenc,a Veuin mi corta fuerza y á bene- . 
trato de per^nece^mnf' íhe hC tolVadO’ 7 "“S300 á esta 
dos^cogiéú^iJ1 nd'jad° 7 r CampO" Seb muert0^ 7 algunos herí- 
Mi pérdida consi ler,CIOn ’ lanZdS’mantas 7 «tros efectos, 
te gravedad I n \ ..un cabaNo muerto y dos heridos de bastan- Dio^ guarde á V ‘ ¿ V- E'' en cumPlimienio de mi deber, 
Escmo Sr —4 •' ™uchos añoS1 Coarte 28 de marzo de 1.838.— 
tan ge^ra’l Sr- s^"d» cabo capí-

D', Man l p Teruel 20 de mafao..
esta provincia0^10 éeil|iente de la comPiñía dé tiradores francos 

cabecilla don Fían • CJ ’Z L‘brOS rérmino de Castielfavit al 
caballos. El resnlt^^16» °S Olmos que tenia ya 40 infantes y 34 

y con 8 mas y 2 ca-otros efectost 4 caballos>- ona , varias lanzas , fusiles y

de

’ ' 4 Tudela 21 dé m.irzb. " ■ ’
■ En esta ciudad tenemos al bravó D. Diego León hace tres diásj 

y permanecerá algunos mas hasta restablecerse de siis mileSi Le há 
sustituido en el mando de la división de la Ribera el vire» eh eaf-t 
gos Alaix. ’ ■ . ■

, , ; ídem 22. 
, El regimiento de Zaragoza ha marchidu álíerdun donde la fací 

clon parece ha cometido mil horrores y quemado alganas casási 
 _ó- —.

Barcelona 7 de abril.

. ' CORREO ESTRANGERD.
Los periódicos que tenemos á la vista alcanzan los dé Ldri* 

ates al 28 de marzo, los de Paris al 30 y los de la frontera al i ; 
, Paris 26 de marzo..

Por orden del Rey del 25 de este mes el conde Seplirtiódé 
Latour-Mauboug) embajador cerca de 8. M. la Reina' de Espa
ña ha sido nombrado en la misma cualidad de embajador cercá 
de la Sta. Sede en reemplazo de su hermano el conde Jüsto de 
Latour Maubourg que ha fallecido.

Por un decreto del mismo dia, el duque de Jesensam, paf 
de Francia ha sido nombrado embajador de Francia Cerca dé 
S» M. G. la Reina de España en reemplazo del conde- Séptimo 
de Latoür Maubourg^

. Idem 23;. ,
Se ha presentado una petición á la cámara de' los diput^doá 

para que se fijase la suerte de los restos de la legión que el go
bierno envió á España.

— Varios regimientos acaban de recibir la o'rden de dirigirse d 
la frontera de España.

NOTICIAS DÉ tA FRONTERA. . ’
Fronteras de Navarra 29 de marzo. ’ ‘ -

El general Alaix se dirigió el 24 á Puente-la Reina edil Id 
Columna de la Rivera para vigilarla tercera espedicion carlista/ 
= Los carlistas con el objeto de llamar la atención de I03 

cristinos, trataron de dirigir su gruesa artillerúr sobre Vianay 
pero dieron Una contra órderi el 23. .
= Tarragual, que hacia incursiones en el alto Aragón ha vüel-» 

to á Aoez. . \
=: Se ejerce una rigurosa vigilancia en nuestra frontera;-parecd- 

que es motivada por la noticia que ya hace tiempo corre dequé 
la princesa de Beyra debe ir al cuartel de D. Carlos. Se had 
arrestado algunos estranjeros que iban sin pasaporte; y" la auto
ridad los ha hechos internar. Dos de ellos traían cartas para el 
Cuartel real. .

— El comandante de la costa de Cantabria ha recibido un parte- 
fecha del 22 de este mes, del comandante de la balandra la Ata--, 
laya, que se- encontraba en Guijon, que dice entre otras, casasi 
Habiendo cesado el temporal y la barra hallándose practicable;’ 
y habiendo los enemigos según los partes empezado su movi- ■ 
miento de retirada para Liebana, quedaré en este punto hasta 
que se haya cumplido el objeto de mi comisión.

Anade que el general Latré asegura que si el enemigo se di
rige á la capital de Asturias él llegará primero que los facción 
sos á aquel punto; y que el conde de Luchana marcha con 9 
batallones contra el enemigo. ■ \ ■

; ' Ainhoa 30 de marzo de 1838. .
• El grueso de la facción se ha retirado de delante de Viana; 

con pérdida de too hombres y sin haber podido apoderarse dé' 
aquel punto. Los carlistas se han dirigido á Vizcaya y han lle
vado consigo la artillería pára atacar á Portugalete. Su princi- ■ 
pal objeto es llamar la atención del general Espartero pata ver 
si pueden impedir que persiga la espedicion del condé de Negri; 
que huye por las Asturias en dirección al valle de Liebana. . •

La noticia del empréstito que el gobierno de la Reina va á 
contratar con el Sr. Aguado; ha causado bastante sensación en 
Estella; y para poder disminuir su importancia,, aseguran cen
tono de profecía que dentro de poco tiempo el triunfo del Pre
tendiente es seguro. Esto produce su efecto y la población es víc
tima de su fanatismo. • 1 .
, Los hombres de bien se prometen mucho del actual gobierno 

si logra tener á raya los clubistas. El gobierno español tiene mu
chos enemigos; pues á mas de los carlistas tiene qüc luchar con
tra la prensa revolucionaria que es el Inas fuerte apoyo de don' 
Cárlos. El Eco del Comercio y otros periódicos del mismo color 
prestan mas servicios al pretendiente que un ejército.

Una colima de tropas de la Reina ha salido de las lineas de 
Oyarzun en dirección á un punto llamado Cerrería, y se diri
gen hacia Lesaca y Vera. .
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Palma de Mallorca.
ORDEN DE LA Ptft«A DEL 9 PATÍA ÉL IO DE ABRIL.

Parada, Provincial y Milicia nacional: hospital, provisio- 
siont-s, rondas y contrarondas, ProvinciáLt^titirt Cüll.

------ ,,o—-----
INTENOENCIX DE LAS SALEAREN.

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado con fe
cha 1 6 de marzo último la Real orden H^uienteXi^^ ÜeféHsq. S. M. 
la Reina Gobernadora de preoenir los abusos que puedan cbnie- 
terse por p irte de los espendedores de billetes del tesoro», admisi
bles en pago de contribuciones^ haciendo que el beneficio que debe 
ser de los contribuyentes recaiga enfaDor de los encargados de 
la cobranza ó conducción de los impuestos 'en perjuicio de aque
llos y con notable menoscabo d¿ los fondos qae debed jhgréstir eú 
las tesorerías para atender á las cargas públicas ; y tettieñdd en 
consideración las quejas que sobré el particular han manifestado 
algunos Intendentes , asi coriio lasprovideilcids poh elldi adapta
das para corregir tales abusos, se ha servido S. M» Hidndár pié 
todo pago que en adelante Se verifique en las tesoréridí de prb- 
vinciti y depositarías dé partido con los mencionados Billétes^ 
ha de realizarse poniéndose di respaldo de éllos úna notÜ firrila
da por el contribuyente, y eSprésiva de qke la erltré^ii pob la 
mitad equivalente del adeudo qUe Satisface, y qtté S. addpie 
las providencias convenientes d fifi lie eDitur qué éh.iriaVtérd al
guna se consienta que en el local donde se hdltén ¿siablébidás láí 
oficinas , se hagan ventas y especulaciones de los espresados bi
lletes, bajo la mas estrecha responsabilidad de los em^léddoé qué 
lo toleren s poniéndoles de este niodú á cubierto de la¿ téñiticio- 
nes de la codicia , con medidas que en nada estorban la Hbfé 
circulación de los billetes conforme está matidadbnCicyú sobe
rana disposición tendrá debido efecto en eStá prtivutcrtty advlr^ 
tiendo que las formalidades que la circular exige para admitirse 
en tesorería los billetes del tésoío sé ¿¿tienda igualmente á los pa
garés del anticipo de los 200 millones-, pues no se recibirá nin
guna clase de papel en pago de contribuciones sin la nota firmada 
por el contribuyente y espresiva del adeudo que Satisjace. La 
misma formalidad se observará respecto de los pagos que se ha
cen por derechos de aduanas. , , ,

Con esta medida se cortarán los abusos que parece han sido 
frecuentes según ha llegado á mi noticia por parte de recaudado
res de las villas, especulando con el metálico de los contribuyen
tes. Es verdad que estos tenían el campo abierto para poder exi - 
gir de los recaudadores cuenta del beneficio que les producía con 
solo echar la vista al estado mensual que el tesorero de Rentás 
ha tenido cuidado de ir publicando en el Boletín ofieial del in
greso del papel, pues en estos estados consta el tánto que cada 
pueblo ha satisfecho así en papel como en metálico. Este que eS 
un derecho de los contribuyentes , es un deber de las municipali
dades-, ellas son las encargadas de los intereses de, los pueblos.

Estas deben pues con el Boletín oficial en la mano exigir 
cuenta á cada recaudador de la conducta que haya observado eqt 
este negocio. Confio que así lo harán y que en cualquiera recla
mación que se me haga por los contribuyentes puedan satisfacer 
victoriosamente.

No basta tenerlos pueblos instituciones liberales, es ademas 
necesario que cada uno sepa los deberes que debe cuptplir y los de
rechos que se le deben guardar. La seguridad, la libertad, y cuan
tos beneficios resultan de las leyes, dije ya en otra ocasión y re
petiré mil veces, son precarias, si los poseedores no tienen el sa
ber y el valor necesarios para defenderlos. Palma 9 de abril de 
183 8.—Frand seo Nunez.
DON JOSE MON.TIS Y PONT Y VICH, ALCALDÉ 1?

constitucional de.esta ciudad. j.
Deseoso de que el turno del jornal vecinal establecido con el 

loable y privilegiado objeto de la recomposición de cominos del 
término rural de esta ciudad produzca el resultado apetecible y 
Con el fin de que este vecindario quede plenamente convencido 
de la obligación en que se halla de sufrir aquel gravamen , se 
inserta la Real órden trasladada por el Sr. Gefe superior polí
tico en 20 de octubre de 1835 que á la letra dice asi*.

d EI Sr. Subsecretario del Despacho de lo Interior con fecha 
de 28 de setiembre último me dice lo siguiente:—El Sr. Secre
tario interino del Despacho de lo Interior comunica con estafe- 
cha á los demas seriares Secretarios del Despacho y mayorddm» 
mayor de S. M. la Real órden siguiente'.zzEl Gobernador civil 
de las islas Baleares espuso d S. M. la Reina Gobernadora por 
conducto del Director general de caminos , que estando esta
blecido en aquellas islas por el Acuerdo de la Real Audieneici 
que para atender á la recomposición de caminos se pague por 
turno un jornal gratuito de personas y caballerías , redimible 
por una módica retribución de dinero , se niegan á dicho pugo 
las clases de empleados de Hacienda militar y de provincia , Id 
de los del Real pati imonio , la de matriculadlos de Marina y 
alguna otra , que valiéndose de su fiero especial no se creen corn- 
prendidas en esta contribución. Enterada S. M., tuvo por con
veniente oír sobre este asunto al Consejo Real de España é In

dias, el que ha manifestado que la razón en que se fundan las 
referidas clases para eximirse del pago de la citada carga , no 
es otra que el creerse esceptuadas por los fueros especiales de que 
gozan ; pero que no solo es repugnante el empeño de estender los 
fueros Especiales al goce depreerhinencias y privilegios inconexos, 
sino que envuelve siempre el principio de favorecer ó eximir de. 
la regla general á los que se hallan mas en posición de sugetarse 
á ella con perjuicio de los mas pobres ó tal vez mas productores 
y laboriosos: que si la construcción, y conservación de los caminos, 
interesa á todas las clases de la sociedad, si todas se aprovechan 
ó pueden aprovecharse de ellos , cualquiera escepcion que se pre
tenda introducir ó mantener, no puede justificarse con razón al
guna. En vísta de todo, y conformándose 8. M. con el dictá^ 
men del Consejó Real, se ha servido resolver que mientras se 
liáflé establecida en las islas Baleares la espresada cuota para 
atender d la recomposición de aquellos caminos, corresponde el 
pagarla á todos sin distinciones odiosas ¿ infundadas. De Real 
órden lo comunico á 1^. E.pard su conocimiento y efectos corres
pondientes en el ministerio de su cargo. Dios guarde á V. E. 
muchos anos. Madrid 28 de setiembre de 1835.—-Martin de 
los Heros.—Y lo traslado áP. É. para que en su cumplimien
to se incluyan en el turno de jornales para la recomposición de 
caminos correspondiente á este ano todas las personas que hasta 
dhora han pretendido exención séa cual fuere su clase , y fuero 
que gocen, y que lo mismo se haga en tos anos sucesivos."

Asi pues no pudiendo mirar con indiferencia el crecido nú
mero de personas que con notable perjuicio de la causa pública 
y olvido de lo que previene aquella disposición soberana han deja
do de concurrir por su parte á la prestación de aquella carga en 
el ano pasado 1837; siéndome por otra parte no poco sensible que 
al ingresar en las funciones con que me ha honrado el voto de 
este leal Vecindario verme ya en el caso de proceder contra los 
retardados al tumo de que se trata. Con este motivo, persuadido 
que muchos de los morosos lo sean tal Vez por olvido involunta
rio , se recuerda á estos y prevengo á todos aquellos que si en los 
diasque median desdé el de la fecha hasta la conclusión de este 
mes no se presentan en la secretaría de este ilustre Ayuntamiento 
de nuevé á diez de su mañana á satisfacer la cantidad que les 
fué designada en la cédula de aviso entregada á su debido tiem
po, me veré en el sensible caso de no poder prescindir en obsequio 
de la justicia distributiva de dictar las medidas coactivas que 
son necesarias para el cumplimiento de lo que espresa y termi- 
nairteménte se previene en las órdenes vigentes» Y puraque lle
gue á noticia de todos y nadie pueda alegar ignorancia se pu- 
bliéará ésta disposición en los periódicos de esta capital y por 
riiedio del pregonero de esta ciudad» Palma 9 de abril de ¡838. 
—José Montis.—Miguel Ignacio Manera Srio.

Embarcaciones fondeadas.
Día *2. De Barcelona queche Despejado, de 40 ton., cap. don 

Cristóbal Torres, con 8 mar., 2 pas., lastre y efectos: salió el 5. 
De C^diz laúd Sto. Cristo, de 33 ton., pat» Gabriel Moner, con 
6 mar. y trigo: salió el 3° del pasado.

Día 8. De Málaga jav. Rosario, de 44 ton., cap. D. Juan 
Kirchhofer, con 10 mar., 3 pas. y trigo: salió el 2980! pasado. 
De Argel laúd S. José, de 26 ton., pat. Juan Sitges, con 6 ma
rineros y lastre: salió el 4 del actual. De Tarragona id. S. Caye
tano, de i8 ton., cap. D. Cristóbal Alzatnora, con 4 mar., t pa- 
sagero y lastre: salió el 5. De id. balandra Lealtad, de 38 to
neladas, pat. Antonio Valls, con 6 mar., 4 pas., lastre y efectos: 
salió el 6.

Despachadas»
Día 2’ Para Barcelona jav. S. Sebastian, de 29 ton., capitán 

D. Agustín Llabrés, con 9 mar. y trigo. Para la Habana pola- 
era goleta Cármen, cap. D. Juan Mayol, con 9 mar. y varioi 
géneros. Para Iviza laúd id. de 22 ton., pat. Jaime Valls, con ; 
mar., 1 pas. y lastre» Para Barcelona jav. Belisario, de 37 to
neladas, pat. Pablo Estades, con 8 mar., 2 pas. y trigo. Para h 
Habana bergantín goleta Tres de Agosto, de 73 ton., cap. don 
Bartolomé Colom, con 12 mar. y varios géneros. Para Barce
lona jav. Cármen, de 38 ton., cap. D. BernadO Terrasa, con 7 
mar., 1 pas. y varios géneros. Para id. laúd 8. José, de 26 to
neladas, pat. Tomas Gomila, con 6 mar. y trigo.

I OBSERVACIONES

FELIPE GUASP EDITOR.—'IMPRENTA NACIONAL.

DÍAS
BAROMÉTRICAS. TERMOMÉTRJCAS. H1GR0MÉ- 

TRICAS.
ATMOSFÉ

RICAS.Mañana 
Pulg. 1

M. día.
Pulg. t.

Tarde.
Pulg. 1.

Man.
Grad.

M. dia 
Grad.

Tarde 
Grad.

11 28 28 1| 28 1 ,oá *3 IO Húmedo Sereno.
1 28 j 27 1 1 2710^ ló 14 10 Húmedo Sereno.
2 27 9f 2710! 271 óf IO 14 -4 Húmedo N ebulot-
3 27 10 2710^ ,4I 1 * = Húmedo Vario.

- 4 27¡°| 27 I 1 27<C^ 141 11 Húmedo Vario.
5 28 28 28 ij I I 1 2 1 2 Húmedo Llu vios»
6 28 2Í 28 2^ 28 2| 1 1 I4Í 1 «1 Seco...... Claro.

M.C.D. 2022


